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VISTO: 

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la suscripción de clausula acienda 
del Contrato Nodocente de Retribución única (con relación de empleo público), entre esta 
Univesidad y la Trad. Daniela Esther (DNI 17.002.481), aprobado mediante Res. D. 
N.° 58/19, a fs. 29 la Secretaría Administrativa incorpora Informe de Factibilidad 
económica y elevan modelo de Adenda que modifica la cláusula segunda del Contrato 
mencionado ajustando e monto establecido en el mismo. 

Que ha intervenido la Asesoría legal de esta Facultad aconsejando se autorice el 
pago de los honorarios como legitimo abono. 

Que por el periodo de contratación solicitado se deberá efectuar, con carácter de 
excepción el reconocimiento de servicios prestados, de acuerdo a la Ord. HCS 5195 art. 2, 
por el periodo vencido con pago en concepto de legitimo abono por los honorarios profe-
sionales devengados. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUE LVE 

ARTÍCULO 1°: 1 °: Convalidar la clausula adenda al Contrato Nodocente de Retribución 
única (con relación de empleo público), entre esta Universidad y la Trad. Daniela 
Esther (DM 17.002.481), aprobado mediante Res. D. N.° 578/19, y  en consecuencia 
disponer el pago de pesos cuatro mil quinientos ($4500) de los honorarios devengados en 
concepto de legitimo abono imputando el presente gasto a Fuente 16 - Remanente Inciso 
1) de la Facultad de Ciencias Sociales. 

ARTÍCULO 2>trotpcolizar.  Comunicar. Notificar y Oportunamente Archivar. 
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